
CONOCE TUS DERECHOS

PREVENCIÓN 
EN PRÉSTAMOS 
HIPOTECARIOS  



¿Está considerando solicitar  
un préstamo hipotecario?

Sepa que el mercado hipotecario es uno altamente competitivo, 
con excelentes recursos humanos, profesionales serios y 
honestos.  Pero al ser altamente competitivo pueden ocurrir 
situaciones incidentales, en las cuales OCIF le recomienda que 
siga las siguientes sugerencias para prevenir ser victima de fraude 
ó que se violen sus derechos.

1) Antes de hacer negocio con una institución hipotecaria o si 
contrata a un corredor de préstamos, (también conocido como 
mortgage broker), verifique con la Oficina del Comisionado 
de Instituciones Financieras (“OCIF”)  que ambos tengan 
autorización para operar en Puerto Rico, si tienen querellas 
radicadas en la OCIF. Además, corrobore que el representante 
de la institución hipotecaria trabaja en efecto para ella.  De no 
estar autorizados para operar en Puerto Rico, no haga negocio 
con ellos.

2) Lleve un registro donde anote los nombres de las personas 
que de alguna manera estuvieron involucradas en la tramitación 
de su préstamo desde el inicio hasta inclusive las que se 
encontraron presentes durante el cierre del mismo (ejecutivo 
de cuenta, procesador, oficial de cierre, abogado, corredor de 
préstamo).

3) Nunca firme documentos que contengan espacios en blanco.

4) Siempre que firme un documento, escriba la fecha en que lo 
firmó o recibió.  La fecha es importante, ya que las instituciones, 
dependiendo de la ley que aplique (RESPA, ECOA, TILA, entre 
otras), tienen  que cumplir con entregarle ciertas divulgaciones 
escritas (Estimado de Buena Fe,  documento que contiene 
el A.P.R., Política de Asunción, entre otras), dentro de unos 
periodos establecidos por ley. No hacerlo, pudiera ocasionar 
que deje de recibirlas oportunamente. Si recibe las divulgaciones 
por correo, guarde el sobre en que las recibió, pues el mismo 
tiene estampada la fecha en que fue depositado en el correo.  

5) Si el préstamo es parte de una transacción de compraventa 
y como comprador, usted acepta que aumenten el precio de 
venta de la propiedad, con la intención de recibir un sobrante 
mayor debe tener en consideración que tendrá un efecto a 
largo plazo en los gastos de cierre e interés. Como vendedor, 
debe considerar si está dispuesto a reflejar una mayor ganancia 
de capital, la cual es tributable, particularmente si usted no se 
beneficiará de recibir el dinero adicional.

6) Siempre que le pague a una institución hipotecaria o a un 
corredor de préstamos, hágalo mediante  cheque o exija 
recibo si paga en efectivo.  El cheque no lo emita a nombre 
del empleado de la institución hipotecaria, sino a nombre de 
la institución a la cual solicitó el préstamo o servicio.  En la 
mayoría de los casos, el recibo identifica la institución mediante 
un membrete o sello.  Es recomendable que indique el concepto 
del pago en el cheque, o solicite que se incluya en el recibo.  



7) Sea escéptico cuando en una institución le requieran dinero 
en efectivo, ya que la mayoría de éstas no permiten que sus 
empleados reciban efectivo.  

8) Verifique el desglose de los gastos adjudicados al vendedor y 
al comprador, según sea su caso, para confirmar que están de 
acuerdo a lo previamente pactado. Tenga en cuenta que los 
mismos son negociables entre las partes. Usted puede exigir 
ver las facturas de los suplidores.  Además, verifique que no le 
están cobrando algo que previamente había pagado.  

9) Las instituciones hipotecarias no pueden cobrar más de un 
6% del total del préstamo, entre los gastos de originación y 
descuento.  En préstamos FHA, el gasto de originación no 
debe exceder el 1%.  

10) Tenga presente que el corredor de préstamos o 
intermediario financiero, también conocido como  
“mortgage broker”, no es quien le otorga el préstamo,  
sino el que lo tramita, por lo que cobrará una comisión 
aparte de la que va a cobrarle el banco o la hipotecaria.  
El corredor de préstamos no tiene un tope en cuanto a 
la comisión que puede cobrar, la misma es contractual y 
siempre debe estar indicada en un contrato escrito,  
previo al trámite de su préstamo.

11) El corredor de préstamos no puede cobrarle comisión  
por adelantado. 

12) El corredor de préstamos tiene un deber fiduciario hacía 
usted como cliente y no puede representar a más de una 
parte en la misma transacción.

13) El día antes del cierre del préstamo, usted puede exigir 
a la institución que otorgará el mismo que le provea el 
Settlement Statement, documento que contiene el  
desglose de los gastos imputados y la distribución del  
dinero del préstamo.

14) Asegúrese bien antes de endosar un cheque a su nombre. 
Este consciente de quien será el beneficiario del mismo 
antes de endosar.

15) No permita que dividan el sobrante de su préstamo en 
varios cheques, sin justificación.

16) En el caso de un préstamo de refinanciamiento, usted tiene 
derecho de arrepentirse del mismo, tres (3) días después  
del cierre. 

17) Siempre puede arrepentirse de cerrar un préstamo 
hipotecario, la institución bancaria no puede imponerle 
cargos o comisiones por no aceptarlo. Sin embargo: si el 
préstamo está aprobado, y contrató a un  corredor de 
préstamos, éste  puede exigir su comisión.  
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